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publicará las tarifas uniformes de recargos y bonificaciones de 
los productos siderúrgicos, comprensivas de la estructura y cuan- 
tia do los mismos.

Decimotercero—Las tarifas uniformes estarán constituidas 
por los recargos y bonificaciones correspondientes a:

— Dimensiones.
— Variaciones respecto a las calidades base y otras calidades.
— Partida de pedido.
— Tolerancias.
— Otros.

Decimocuarto —De dichas tarifas uniformes, cada Empresa si
derúrgica adoptará los recargos y bonificaciones correspondien
tes a cada uno de los productos por ella fabricados.

Decimoquinto —La lista de recargos y bonificaciones adopta
da para cada producto fabricado por las Empresas y basada en 
la tarifa aprobada por la Dirección General de Industrias Side- 
rometalúrgicas y Navales no podrá contemplar recargos y boni
ficaciones que correspondan a productos, especificaciones o 
características no incluidas en sus programas de fabricación o 
que, respondiendo a ellos, no figuren en la tarifa uniforme

Decimosexto.—Las Empresas depositarán la lista de recargos 
y bonificaciones para cada producto por ellas fabricado, sacada 
de las tarifas uniformes de recargos y bonificaciones de les 
productos siderúrgicos publicadas por la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, ante el Consejo Español 
del Acero.

VI. GASTOS Y TRANSPORTE

Decimoséptimo.—Cada Empresa productora elaborará su pro
pia tarifa de transporte, en la que deberán figurar los gastos 
de transporte desde el punte o puntos de paridad elegidos has
ta los lugares de destino del producto.

Decimoctavo.—La tarifa de transporte comprenderá los gas
tos derivados de los distintos medios de transporte utilizados 
regularmente por las Empresas productoras para el traslado 
de sus productos al destino de sus clientes.

Decimonoveno.—Las Empresas depositarán su tarifa de trans
porte, así como todas las variaciones que en el futuro se pro
duzcan, ante el Consejo Español del Acero.

VII. PUBLICIDAD DE LAS TARIFAS

Vigésimo.—De acuerdo con todo lo establecido anteriormen
te, cada Empresa siderúrgica elaborará su propia tarifa de ven
tas de los productos por ella fabricados y que constará de:

— Puntos de paridad.
— Precios-base.
— Recargos y bonificaciones.
— Gastos de transporte.
— Lugar y forma de expedición.
— Gastos de embalaje y embarque.
— Descuentos por consumo, si lo hubiere.

Cada Empresa productora, está obligada a publicar sus ta
rifas, una vez obtenida la conformidad de esta Dirección Ge
neral, oon el contenido indicado anteriormente, - para los pro
ductos por ella fabricados y ofrecidos regularmente a la venta.

Vigésimo primero.—Esta publicación consistirá en su edición 
por cualquier sistema de impresión y su distribución entre sus 
clientes. Asimismo deberá ponerse a disposición de cualquier 
persona o Entidad Jurídica española que la solicite.

VIII. OBLIGATORIEDAD DE APLICACION DE LAS TARIFAS

Vigésimo segundo.—Las Empresas productoras, asi como sus 
agentes u organizaciones de venta, definidos en el articulo 
cuarto de esta Orden, vienen obligadas a la estricta aplicación 
de sus tarifas de precios, elaboradas y publicadas según se 
ha indicado, en todas sus ventas, con las excepciones señaladas 
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de abril 
de 1977.

Vigésimo tercero.—Las Empresas que utilicen el derecho de 
alineación estarán obligadas a demostrar ante el Consejo Es
pañol del Acero, a petición de éste y en un plazo máximo de 
quince dias, que se han cumplido las condiciones estipuladas 
para la alineación y que en el cálculo de la alineación se han 
respetado las normas de este Orden.

Para ello, las Empresas podrán hacer constar en las fac
turas de los productos vendidos, acogidos al sistema de alinea
ción, todos los detalles de la alineación realizada.

IX. INFRACCIONES

Vigésimo cuarto—Las infracciones a las presentes normas 
se sancionarán en la forma establecida en el número 9 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de abril de 1977 
y se comunicaran al Consejo Español del Acero a los efectos 
prevenidos en el apartado g) del articulo segundo de' Decre
to 2990/1978. de 3 de diciembre.

Vigésimo quinto.—Por la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales se dictarán las resoluciones ne
cesarias para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en la 
presente Orden, que entrará en vigor el día 22 de abril de 1978.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1978 —P D , el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta

limo. Sr Director general de Industries Siderometalúrgicas y
Navales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10546 CORRECCION de errores de la Orden de 4 de 
abril de 1978 por la que se dictan normas en des
arrollo del Real Decreto 3629/1977. de 9 de diciem- 
bre, sobre regulación, clasificación y condicionado 
de las industrias agrarias.

Advertidos errores en el texto de la expresada Orden, publi
cada en el -Boletín Oficial del Estado* número 83, de 7 de 
abril de 1978, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la segunda columna de la página 7997, en la última linea 
del párrafo primero del punto 1.1, donde dice: -Real Decreto-, 
debe decir: «Real Decreto 3829/1977, de 9 de diciembre.

En la segunda columna de la página 7998, en el punto 1.7, 
se ha omitido un párrafo entre el segundo y tercero, que 
dice asi:

«Si se trata de industrias condicionadas que no cumplan los 
mínimos establecidos, la aceptación o no de las modificaciones 
al proyecto primitivo será decidida por la Delegación Provin
cial de Agricultura, cursándose la correspondiente comunica
ción al interesado.

En la segunda columna de la página 7999, en el primer pá
rrafo del punto 1.11.3, donde dice: «la sustitución del proyecto 
por otro documento de análoga finalidad, en los casos de am
pliación, reducción y perfeccionamiento, debe decir: -de sus
titución del provecto por otro documento de análoga finalidad, 
en los casos de ampliación, reducción o perfeccionamiento».

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

10547 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se delegan facultades 
en la Oficina de Transportes Terrestres de Ba
leares.

Por Resolución de esta Dirección General de 29 de Julio 
de 1976, dictada con la conformidad del excelentísimo señor 
Ministro, se delegaron determinadas atribuciones a los Jefes 
regionales de Transportes Terrestres. El actual proceso de reor
ganización político-administrativo del país que contempla la 
realidad nacional en atención a las peculiaridades regionales 
que integran el Estado español, habrá de tener, en su momento, 
las naturales repercusiones en la actual distribución geográfica 
de las Jefaturas Regionales de Transportes Terrestres depen
dientes de este Centro directivo. En tanto en cuanto ello no 
se produzca, y habida cuenta de la peculiaridad terriinrial y 
sociológica del archipiélago nalear, que por el momento per
manece adscrito administrativamente a la 5.* Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres, con capitalidad ubicada en Barcelo-


